
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

III.- PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado «SOFAS SANTANDER, S.L.», en
situación de insolvencia total para hacer pago al deman-
dante de la cantidad de 5.359,59 euros de principal,
535,96 euros de intereses y 535,96 euros de costas, insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, y una vez firme, hágase entrega de cer-
tificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este auto, lo mandó y firmó el ilustrísimo señor
magistrado por sttón. don José Félix Lajo González.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«SOFAS SANTANDER, S.L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 4 de noviembre de 2008.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/15128

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 237/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
237/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña Carmen Isabel Santiago García contra la
empresa «Construcciones Valdeprao, S.R.L.», sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia de fecha 8 de octubre de
2008 cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Estimar la demanda interpuesta por doña Carmen
Isabel Santiago García contra «Construcciones
Valdeprao, S.R.L.» y condenar al demandado a abonar a
la actora la cantidad de 891,34 euros, incrementada en
los intereses supraescritos en el fundamento jurídico ter-
cero.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la
empresa «Construcciones Valdeprao, S.R.L.», en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 11 de noviembre de 2008.–La secretaria
judicial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/15382

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 236/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
236/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña María Luisa Fernández Fernández contra la
empresa «CONSTRUCCIONES VALDEPRAO, S.R.L.», sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

"Estimar la demanda interpuesta por doña María Luisa
Fernández Fernández contra «CONSTRUCCIONES VALDE-
PRAO, S.R.L.» y condenar al demandado a abonar a la
actora la cantidad de 658,21 euros incrementada en los
intereses legales supraescritos."

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«CONSTRUCCIONES VALDEPRAO, S.R.L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 10 de noviembre de 2008.–La secretaria
judicial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/15494

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 170/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
170/2008 (demanda 143/08) de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancias de don Cristinel Viorel
Duceag contra la empresa de don José Ángel Guerra
González, sobre ordinario, se ha dictado auto de insol-
vencia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«III.- PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución, frente a don José Ángel
Guerra González un principal de 4.724,07 euros de princi-
pal, 472,41 euros de intereses y 472,41 euros de costas.

Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte
actora para que en quince días puedan designar la exis-
tencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Así, por este auto, lo mandó y firmó el ilustrísimo señor

magistrado don Ramón Gimeno Lahoz.»
Y para que le sirva de notificación en legal forma a don

José Ángel Guerra González, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 10 de noviembre de 2008.–La secretaria
judicial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/15498

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 35/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
35/2008 (demanda 485/7) de este Juzgado de lo Social,
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